RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006324 , Ent. N°5062/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2015 para el “Servicio de mantenimiento de autoclave y equipo de ósmosis inversa” del Block de Hospital Artigas de Carmelo (preventivo y correctivo)”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 22.07.2015 la Dirección del Hospital “Artigas” de Carmelo se adjudicó el llamado de referencia, a la firma Promax S.R.L., por el monto anual de $ 184.464 IVA incluido, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración; 

2) que se agrega Documento de Afectación Nº 378, de fecha 22.7.2015, Inciso 29 ASSE, UE 036 “Centro Auxiliar de Carmelo”, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, Programa 440, Proy. 000, Objeto del Gasto 276, Auxiliar 001, TM 00, TC 3, Descripción: De equipos médicos y de laboratorio-Sector Salud, Total Nominal $ 76.860;
3) que la Contadora Delegada de este Tribunal ante  ASSE, con fecha 17.8.2015, observó el gasto por incumplimiento del       Artículo 63 del TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular. No figuran en el expediente Constancia de la Dependencia que acredite que Promax SRL ha examinado los equipos y que conoce las tareas objeto de esta contratación, siendo esta documentación establecida en el Pliego Particular para presentar conjuntamente con la oferta;
      
4) que con fecha 28.8.2015 la Dirección del Hospital de Carmelo expresa que Promax SRL realizó la entrega de la constancia en tiempo y forma, y que fue un error en el armado del expediente, adjuntándose la constancia de la firma Tabiral S.A. donde correspondía la de Promax SRL. Se deja constancia que la firma Promax SRL prestó servicios en la Institución durante 2 años en el mantenimiento del equipo;
5) que se agrega copia simple y sin fecha, de la constancia de que la firma Promax SRL examinó los equipos y conoce las tareas objeto del contrato de la Licitación Abreviada Nº 3/2015. Sin embargo, consta copia de mail enviado por la empresa dos días antes de la apertura, donde expresa adjuntar con la oferta “constancia firmada”;

CONSIDERANDO: que el error reconocido por la Administración no puede impactar sobre los derechos del oferente, especialmente cuando existen elementos que permiten objetivamente sostener que la firma Promax SRL examinó los equipos y que los conoce, ya que prestó servicios en la Institución durante dos años, precisamente en el mantenimiento de los mismos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 17.8.2015;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del monto $ 184.464 IVA incluido anual, así como el gasto resultante de las prórrogas automáticas, previo control de imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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